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MINISTERIO DEL INTERIOR

4182 CORRECCIÓN de errores de la Resolución
de 26 de noviembre de 1998, de la Dirección
General de la Guardia Civil, por la que se deter-
minan las medidas de seguridad mínimas que
deben reunir las cajas fuertes y armarios o
armeros para guardar las armas en domicilios
particulares.

Advertidos errores en la Resolución de 26 de noviem-
bre de 1998 por la que se determinan las medidas de
seguridad mínimas que deben reunir las cajas fuertes
y armarios o armeros para guardar las armas en domi-
cilios particulares, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 291, de fecha 5 de diciembre de 1998,
se transcriben a continuación las oportunas rectifica-
ciones:

En el párrafo cuarto del apartado segundo, donde
dice: «(RU: Resistencia a la fracción...)... y de 80 RU para
acceso parcial...», debe decir: «(RU: Resistencia al
robo...)... y de 80 RU para un acceso parcial...».

En la disposición transitoria, donde dice: «certificación
expedida por una entidad autorizadas», debe decir: «cer-
tificación expedida por una entidad autorizada».

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

4183 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto
2818/1998, de 23 de diciembre, sobre pro-
ducción de energía eléctrica por instalaciones
abastecidas por recursos o fuentes de energía
renovables, residuos y cogeneración.

Advertidos errores en el texto del Real Decre-
to 2818/1998, de 23 de diciembre, sobre producción
de energía eléctrica por instalaciones abastecidas por
recursos o fuentes de energía renovables, residuos y
cogeneración, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 312, de 30 de diciembre de 1998, se procede
a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 44078, segunda columna, artículo 2,
apartado 1, párrafo c.1, tercera línea, donde dice: «...prin-
cipal que suponga...», debe decir: «...principal aquél que
suponga...».

En la página 44078, segunda columna, artículo 2,
apartado 1, párrafo d), quinta línea, donde dice: «...se
determinarán en el anexo...», debe decir: «...se determi-
nan en el anexo...».


